










DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA UN INFORME SOBRE 
EL PROTOCOLO PARA GARANTIZAR LA CIRCULACiÓN Y PROTECCiÓN 
HUMANITARIA DE LOS MIGRANTES DESPLAZADOS DE GUATEMALA, 
HONDURAS Y EL SALVADOR QUE SE ENCUENTRAN TRANSITANDO DE 
MANERA TEMPORAL EN TERRITORIO NACIONAL, A FIN LLEGAR A LA 
FRONTERA DE MÉXICO CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Lo anterior significa que la presentación de los migrantes en situación migratoria 
irregular está a cargo únicamente de las autoridades federales en materia de migración . 
De tal forma que las entidades federativas no tienen facultades para actuar como 
autoridades migratorias; sin embargo, pueden colaborar mediante la celebración de 
convenios que tengan por objeto lograr una mayor protección de las y los migrante en 
México. 

QUINTA. Una vez aclarado lo anterior, efectivamente tenemos que: 
a) Todo extranjero que ingresa a territorio nacional adquiere una situación 

migratoria, de conformidad con la legislación respectiva; 
b) Los extranjeros pueden ingresar y permanecer en nuestro país provisionalmente 

bajo la situación de visitantes por razones humanitarias, de conformidad con el 
artículo 52, fracción V, de la Ley de Migración, sin la necesidad de tramitar la 
condición de refugiado o asilo político, y 

c) Los Gobiernos de los estados no tienen atribuciones en materia migratoria; sin 
embargo, pueden colaborar con el Gobierno Federal para implementar la política 
de protección a migrantes. 

SEXTA. El Subsecretario de Derechos Humanos, Migración y Población de la 
Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas Rodríguez, ha expresado que "no 
queremos portazo, pero sí queremos que la gente entre y se registre, y revisaremos la 
calidad migratoria que cada uno de ellos tenga o requiera ", destacando en todo 
momento el Gobierno de México no militarizará la frontera sur y que, por el contrario, se 
van a respetar los derechos humanos, la libertad de movimiento y el respeto a la 
migración . 

De igual forma, el Subsecretario Encinas Rodríguez precisó que se implementará un 
operativo especial de seguridad, porque se tiene que garantizar la seguridad de los 
migrantes, procurando una migración regulada, ordenada y segura. También enfatizó 
que se podría poner en marcha un operativo para atender a 10 mil, 15 mil o 20 mil 
personas migrantes, o las que sean necesarias. 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS POR LA COMISiÓN 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Dictaminadora coincide con la 
preocupación planteada por la Senadora promovente; sin embargo, considera 
pertinente modificar el resolutivo de la Proposición con Punto de Acuerdo analizada, 
con el objeto de ser más precisa la solicitud de un informe a la Secretaría de 
Gobernación y al Instituto Nacional de Migración, sobre el protocolo que están 
siguiendo, en conjunto con las entidades federativas, para garantizar la circulación y 
protección humanitaria de los desplazados de Guatemala, Honduras y El Salvador que 
se encuentran transitando de manera temporal en territorio nacional, a fin llegar a la 
frontera de México con los Estados Unidos de América. 

RESOLUTIVO 

En virtud de lo planteado anteriormente, y tras el estudio y análisis de la Proposición en 
cuestión, esta Comisión de Asuntos Fronterizos y Migratorios somete a esta Honorable 
Asamblea la aprobación del presente Dictamen con Punto de Acuerdo en sentido 
positivo, en los siguientes términos: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. El Senado de la República solicita a la Secretaría de Gobernación, a través del 
Instituto Nacional de Migración, remitir a esta Soberanía, un informe detallado sobre el 
protocolo que está siguiendo, en coordinación con las autoridades respectivas de las 
entidades federativas, para garantizar la circulación y protección humanitaria de los 
migrantes desplazados de Guatemala, Honduras y el Salvador que se encuentran 
transitando de manera temporal en territorio nacional, a fin llegar a la frontera de México 
con los Estados Unidos de América. 

Sala de Reuniones del Senado de la República, a los trece días 
del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
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VOTACiÓN DE LA COMISiÓN DE ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS 

SENADOR{A): 
PRESIDENTA 

Senadora Bertha Alicia Caraveo 
Camarena 

SECRETARIOS(AS) 

Senadora Sasil De León Villard 

Senador Gerardo Novelo Osuna 
INTEGRANTES 

Senadora Susana Harp Iturribarría 

Senadora Alejandra Noemí Reynoso 
Sánchez 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 
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SENADOR(A): 
1---------

Senadora Verónica Martínez García 

Senadora Indira Kempis Martínez 
~~----------+-------~~~-----------+----------~ 

Senador Salomón Jara Cruz 

Senador Julio Ramón Menchaca 
Salazar 

Senador Rogelio Israel Zamora 
Guzmán 
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SENADOR(A) 

Miércoles 13 de marzo de 2019, 10:00 horas 
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LISTA DE ASISTENCIA 
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INTEGRANTE 

Sen. Indira Kempis Martínez 
INTEG 

•••••• • •••••• • , 1I ., 1I 

~ 
COMISiÓN DE ASUNTOS 

fRONTERIZOS y MIGRATORIOS 

Av. Paseo de la Reforma No. 135, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030 Ciudad de México 
Torre de Comisiones Piso 4 Oficina 1 Conm. Tel: 01 (55) 5345 3000 Ext. 3119, 5101 Y 5233 



COMISiÓN DE ASUNTOS FRONTERIZOS 
Y MIGRATORIOS 

en. Rogelio Israel Zamora Guzmán 
INTEGRANTE 

...... ... ...... " 1I " 1I 

4rJ 
COMISiÓN DE ASUNTOS 

I'RONTERIZOS y MIGR.J\TORIOS 

Av. Paseo de la Reforma No. 135, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030 Ciudad de México 
Torre de Comisiones Piso 4 Oficina 1 Conm. Tel: 01 (55) 5345 3000 Ext. 3119, 5101 Y 5233 


